
Número 2.053/06

S U B D E L E G A C I Ó N D E L
G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

De acuerdo con lo establecido en los ar tículos
59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27-
11-92), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
se hace pública notificación del acuerdo del Jurado
Provincial de Expropiación Forzosa de Ávila adoptado
en sesión celebrada el 4 de abril de 2006, por el que
se fija el justiprecio de la finca 10-26, polígono 10, par-

cela 290, sita en el término municipal de Ávila, al ser
el propietario desconocido, se procede a su notifica-
ción a través de este Boletín Oficial de la Provincia.

AASSIISSTTEENNTTEESS::

PPrreessiiddeennttee::

Ilmo. Sr. D. Miguel Ángel Callejo Sánchez

-Magistrado-

VVooccaalleess::

D. Francisco Ríos Dávila,

-Notario-

D. Alicio Cobaleda González,

Jefe del Área de Agricultura, Pesca y Alimentación
de la Delegación del Gobierno.

D. Miguel Ángel Herranz Ortíz,

Representante de la Cámara Agraria Provincial.

SSeeccrreettaarriiaa::

Dª. Mª. Soledad de la Cal Santamarina,
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A D M I N I S T R A C I Ó N D E L
E S T A D O



Vicesecretaria General de la Subdelegación del
Gobierno

En sesión celebrada el día 4 de abril de 2006 el
Jurado Provincial de Expropiación Forzosa, constitui-
do en segunda convocatoria, por los señores que al
margen se expresan, adoptó la siguiente Resolución:

VISTA la pieza separada de la finca número 10-26.
Referencia catastral: Polígono 10, parcela 290, sita en
el término municipal de Ávila, de propietario descono-
cido, afectada de expropiación en 564  labor de rega-
dío, 76 m de cercado de piedra compartido y 16 m de
cercado de alambre de 5 hilos, compartidos con las
fincas colindantes , por la Demarcación de Carreteras
del Estado en Castilla y León Oriental del Ministerio
de Fomento, con motivo de las obras de la “Autovía
Ávila-Salamanca. Tramo: Ávila-Narrillos de San
Leonardo. Clave: 12-AV-2820”.

RESULTANDO, que la Administración expropiante
remite a este Jurado el citado expediente expropiato-
rio, de conformidad con lo dispuesto en el ar tículo 31
y siguientes de la Ley de Expropiación Forzosa.

RESULTANDO, que el Jurado a efectos de un
mejor conocimiento de los bienes expropiados, consi-
deró oportuno que se realizase, por el vocal a que se
refiere el apartado b) del ar tículo 32 de la vigente Ley
de Expropiación Forzosa, de 16 de Diciembre de
1954, reconocimiento personal de los mismos.

CONSIDERANDO, que de los antecedentes obran-
tes en el expediente se deduce:

1) El suelo objeto de expropiación está expresa-
mente clasificado como suelo no urbanizable rústico
(suelo rústico de protección común) en el Plan
General de Ordenación de Ávila.

2) No han podido obtenerse datos fehacientes de
valores de fincas análogas que puedan servir de base
para aplicar el método de comparación considerado
preferente por la Ley 6/1998, de 13 de Abril, sobre
régimen del suelo y valoraciones.

CONSIDERANDO, que según lo dispuesto en la
citada Ley, procede determinar el valor del suelo no
urbanizable mediante la capitalización de las rentas
reales o potenciales del suelo, método que es el que
ha utilizado la Administración y por el que llega a
obtener un valor de 1,65 /m2, valor que este Jurado
estima correcto.

VISTOS los ar tículos 31, 36, 39 y 43 de la Ley de
Expropiación Forzosa, de 16 de Diciembre de 1954,

los ar tículos 26 y 31 de la Ley 6/1998, de 13 de Abril,
sobre régimen del suelo y valoraciones y demás con-
cordantes, así como el Reglamento de la Ley de
Expropiación Forzosa de 26 de Abril de 1957.

El Jurado Provincial de Expropiación Forzosa
ACUERDA, por unanimidad: 

1.- Fijar como valor de los bienes a que se refiere el
expediente, el siguiente: 

a) Valor del suelo:

- 564 m2 x 1,65 /M2.... 930,60 

b) Pérdida de cercado:

- 76 m x 16,15 /m2x 1/2 613,70 

- 16 m x 6,45 /m2x 1/2 51,60 

TToottaall  11..559955,,9900  

5% de afección sobre 1.595,90 (a+b) 79,79 

TToottaall  11..667755,,6699  

TTOOTTAALL  JJUUSSTTIIPPRREECCIIOO 11..667755,,6699  

2°.- Que se notifique, con traslado íntegro de la pre-
sente Resolución al Jefe de la Demarcación de
Carreteras del Estado Castilla y León Oriental del
Ministerio de Fomento y a los interesados, haciéndo-
les saber que contra ella que pone fin a la vía adminis-
trativa (ar tículo 109 c) de la Ley 30/1992, de 26 de
Noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de Enero), puede interponerse recurso potesta-
tivo de reposición en el plazo de un mes o interponer
directamente recurso Contencioso-Administrativo ante
el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, de
conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 10, 14 y
16 de la Ley 29/1998, de 13 de Julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso Administrativa, en el plazo
de DOS MESES, a contar desde el día siguiente a
aquél en que se notifique la presente Resolución, o en
su caso, la resolución expresa del recurso potestativo
de reposición o en que éste deba entenderse presun-
tamente desestimado.

Lo que de orden del Sr. Magistrado-Presidente
traslado a Vd. a los efectos que en la Resolución tras-
ladada se especifican.

La Secretaria del Jurado, Mª. Soledad de la Cal
Santamarina.
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Número 2.146/06

S U B D E L E G A C I Ó N D E L
G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y en aplicación a lo establecido en
los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace pública
notificación a Dña MARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ
GUTIÉRREZ, cuyo último domicilio conocido fue en
C. EMPLEO JUVENIL, 4, 8°-D, de MADRID, de la revo-
cación de suspensión de ejecución de la sanción
impuesta por el Delegado del Gobierno en Castilla y
León, en expediente N° AV-143/5, por importe de
301,00 euros, por infracción GRAVE, tipificada en el
ar tículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de
febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana
(B.O.E. de 22 de febrero) y sancionable en vir tud de
la competencia atribuida al Delegado del Gobierno en
el ar tículo 29.1 de la citada Ley y el párrafo primero de
la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de
14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la
Administración General del Estado (B.O.E. de 15 de
abril), con una multa de 300,51 a 6.010,12 Euros.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de la mencionada resolución de revocación
que obra de manifiesto y a su disposición en la
Subdelegación del Gobierno en Ávila, sita en la C/
Hornos Caleros, 1.

En el supuesto de que no haga uso del derecho a
recurrir deberá hacer efectiva la multa, de acuerdo
con lo señalado en la notificación que recibirá por
parte de la Delegación de Economía y Hacienda,
remitiéndole las cartas de pago para que proceda a
su ingreso en el plazo señalado, en cualquier banco,
caja de ahorros o cooperativa de crédito.

El Subdelegado del Gobierno, Augusto César
Martín Montero.

Número 2.152/06

S U B D E L E G A C I Ó N D E L
G O B I E R N O E N Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en el ar tículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se procede a notificar a OSCAR
MARTÍN JUÁREZ cuyo último domicilio conocido fue
en Avda. de la Villa, 21, de EL BARCO DE ÁVILA
(Ávila), que en el Expte. 050020060000945 relativo a
la solicitud de Autorización Residencia Temporal y
Trabajo C/A Inicial, figura un escrito de la Jefa de la
Oficina de Extranjeros que dice lo siguiente:

"En relación con su solicitud de AUTORIZACIÓN
RESIDENCIA TEMPORAL Y TRABAJO C/A INICIAL,
a favor de DARWIN MONTOYA CIFUENTES, nacional
de COLOMBIA, y de conformidad con lo dispuesto en
el ar t. 51 del Real Decreto 2393/2004, de 30 de
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de la
Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos
y libertades de los extranjeros en España y su integra-
ción social, se le requiere para que, en el plazo de
diez días aporte al expediente originales o fotocopias
compulsadas de la siguiente documentación:

- Cer tificado de la Tesorería General de la
Seguridad Social de estar al corriente en el cumpli-
miento de sus obligaciones con la Seguridad Social.

- Contratos mercantiles o compromisos económi-
cos suscritos con terceros que justifiquen el incremen-
to de la plantilla.

Al propio tiempo, se le advier te de que, si así no lo
hiciera, se le tendrá por desistido de su petición y se
procederá al archivo del expediente."

Ávila, 19 de mayo de 2006.

La Jefa de la Oficina de Extranjeros, Gema
González Muñoz.
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Número 2.153/06

S U B D E L E G A C I Ó N D E L
G O B I E R N O E N Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se procede a notificar a MARIANO
RODRÍGUEZ GONZÁLEZ cuyo último domicilio cono-
cido fue en calle Puerto, 36 -1°, de CASAVIEJA (Ávila),
la Resolución Denegatoria de Autorización
Residencia Temporal y Trabajo C/A inicial, del expe-
diente n° 050020060001064.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de mencionada Resolución, que obra de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno de Ávila (Oficina de extranjeros), Hornos
Caleros, 1.

Contra esta Resolución que agota la vía adminis-
trativa cabe interponer recurso contencioso adminis-
trativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Ávila, en el plazo de DOS MESES, a
contar desde la notificación de la presente Resolución
de acuerdo con lo dispuesto en el ar t. 46.1 de la Ley
29/98, de 13 de julio de Jurisdicción Contencioso
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo
podrá interponer recurso de reposición ante esta
Subdelegación del Gobierno, en el plazo de UN MES,
a tenor de los ar tículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de
13 de enero.

Ávila, a 19 de mayo de 2006.

La Jefa de la Oficina de Extranjeros, Gema
González Muñoz.

Número 2.154/06

S U B D E L E G A C I Ó N D E L
G O B I E R N O E N Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se procede a notificar a PEDRO APA-
RICIO ALONSO cuyo último domicilio conocido fue
en calle Cardenal Cisneros, 14 -2° A, de ÁVILA, la
Resolución Denegatoria de Autorización Residencia
Temporal y Trabajo C/A inicial, del expediente n°
050020060000906.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de mencionada Resolución, que obra de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno de Ávila (Oficina de extranjeros), Hornos
Caleros, 1.

Contra esta Resolución que agota la vía adminis-
trativa cabe interponer recurso contencioso adminis-
trativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Ávila, en el plazo de DOS MESES, a
contar desde la notificación de la presente Resolución
de acuerdo con lo dispuesto en el ar t. 46.1 de la Ley
29/98, de 13 de julio de Jurisdicción Contencioso
Administrativa. Previamente y con carácter potestativo
podrá interponer recurso de reposición ante esta
Subdelegación del Gobierno, en el plazo de UN MES,
a tenor de los ar tículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de
13 de enero.

Ávila, a 19 de mayo de 2006.

La Jefa de la Oficina de Extranjeros, Gema
González Muñoz.
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Número 2.155/06

S U B D E L E G A C I Ó N D E L
G O B I E R N O E N Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en el ar tículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se procede a notificar a LAHOUARI
BOURTACHE, cuyo último domicilio conocido fue en
Paseo de Don Carmelo, 5 Bajo, de ÁVILA, que en el
Expte. 050020060001107 relativo a la solicitud de
Autorización Residencia Temporal y Trabajo C/A 1
Renovación, figura un escrito de la Jefa de la Oficina
de Extranjeros que dice lo siguiente:

"En relación con su solicitud de AUTORIZACIÓN
RESIDENCIA TEMPORAL Y TRABAJO C/A 1

RENOVACIÓN, y de conformidad con lo dispuesto en
el ar t. 51 del Real Decreto 2393/2004, de 30 de
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de la
Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos
y libertades de los extranjeros en España y su integra-
ción social, se le requiere para que, en el plazo de
diez días aporte al expediente originales o fotocopias
compulsadas de la siguiente documentación:

- Certificado de la concesión del subsidio de des-
empleo o

- Contrato de trabajo con una nueva empresa u
oferta de trabajo

- D.N.I. si la empresa es una persona física o C.I.F.
si es una sociedad.

Al propio tiempo, se le advier te de que, si así no lo
hiciera, se le tendrá por desistido de su petición y se
procederá al archivo del expediente."

Ávila, 19 de mayo de 2006.

La Jefa de la Oficina de Extranjeros, Gema

González Muñoz.
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Número 1.908/06

M I N I S T E R I O D E E C O N O M Í A Y H A C I E N D A

DELEGACIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA DE ÁVIL A

En vir tud de lo dispuesto en el ar tículo 112 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no
siendo posible practicar la notificación por causas no imputables a la Administración y habiéndose realizado, al
menos, los intentos de notificación exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a los interesados
o representantes que se relacionan en el anexo, para ser notificados por comparecencia de los actos administrati-
vos derivados de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el plazo máximo de 15 días naturales, contados
desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial correspondiente, en horario de
nueve a catorce horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se señalan, al efecto de practicarse las
notificaciones pendientes en los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los
efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Ávila, 28 de abril de 2006

La Delegada de Economía y Hacienda, Isabel Meizoso Mosquera
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Número 2.108/06

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Dirección  Provincial  de  Ávila
Unidad  de  Impugnaciones

N O T I F I C A C I Ó N D E L A P R O V I D E N C I A D E A P R E M I O A D E U D O R E S N O

L O C A L I Z A D O S

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos respon-
sables que figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuantía total asciende a la canti-
dad que asimismo se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me confiere el ar tículo 34 de la Ley General de la
Seguridad Social, Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. 29-6-94)
y el ar ticulo 84 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
141512004, de 11 de junio (B.O.E. 25-06-04), ordeno la ejecución contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor, pro-
cede practicar la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé el ar tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común,
mediante la publicación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento del último domicilio cono-
cido del deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda en el
plazo de QUINCE DÍAS naturales siguientes a la presente publicación ante la correspondiente Unidad de
Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de que en caso contrario se procederá al embargo de los bienes del
deudor en cantidad bastante para el pago de la deuda por principal, recargo, intereses en su caso, y costas del pro-
cedimiento de apremio, de acuerdo con lo dispuesto en el ar tículo 84 del Reglamento General de Recaudación,.
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Contra el presente acto, y dentro del mes siguiente a la fecha de publicación de este anuncio, podrá interponer-
se recurso de alzada ante el órgano superior jerárquico del que dictó el acto, por los motivos señalados en el ar tí-
culo 34.3 de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente, debidamente justificadas, suspendiéndo-
se el procedimiento de apremio hasta la resolución del recurso.

Dichas causas son: pago, prescripción, error material o aritmético en la determinación de la deuda, condona-
ción, aplazamiento de la deuda o suspensión del procedimiento, falta de notificación de la reclamación de la deuda
cuando esta proceda, del acta de liquidación o de las resoluciones que las mismas o las autoliquidaciones de cuo-
tas originen.

Transcurridos tres meses desde su interposición sin haber sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de
acuerdo con lo previsto en el ar tículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Ávila, 22 de Mayo de 2006

El Subdirector Provincial de Ávila, Juan Carlos Herráez Mancebo
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Número 2.109/06

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Dirección  Provincial  de  Ávila
Unidad  de  Impugnaciones

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria de la Dirección Provincial de Ávila, de acuerdo con lo dispues-
to en el ar tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92) a los sujetos responsables del pago de deudas com-
prendidos en la relación, de documentos que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la
Seguridad Social en el que se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o rehu-
sado, de comunicarles las reclamaciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad Social, emitidos contra ellos,
se les hace saber que, en aplicación de lo previsto en el ar tículo 30.3 de la Ley General de la Seguridad Social, de
20 de junio de 1994 (B.O.E. 29/6/94), según la redacción dada al mismo por el ar tículo 5. seis de la Ley 52/2003,
de disposiciones especificas en materia de Seguridad Social (B.O.E. 11/12/03), en los plazos indicados a continua-
ción, desde la presente notificación, podrán acreditar ante la Administración correspondiente de la Seguridad
Social, que han ingresado las cuotas reclamadas mediante los documentos tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deuda sin
y con presentación de documentos), 9 (Reclamación acumulado de deuda) y 10 (Reclamación de deuda por deri-
vación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde aquella hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato
hábil posterior.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el inme-
diato hábil posterior, en su caso.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4
(Reclamaciones de deuda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recursos) y 8 (Reclamaciones por prestacio-
nes indebidas), en aplicación de lo establecido en el ar tículo 31 de la Ley General de la Seguridad Social y 55.2,
66 y 74 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social (R.D. 1415/2004, de 11 de junio, B.O.E.
25/06/04), los sujetos responsables podrán acreditar que han ingresado la deuda reclamada hasta el último día
hábil del mes siguiente a la presente notificación.

Se previene que, caso de no obrar así, se iniciará automáticamente el procedimiento de apremio, mediante la
emisión de la providencia de apremio, con la aplicación de los recargos previstos en el ar tículo 27 de la menciona-
da Ley y en el ar tículo 10 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a su publicación, podrá
interponerse recurso de alzada ante la Administración correspondiente; transcurridos tres meses desde su interpo-
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sición si no ha sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el ar tículo 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92), que no suspenderá el procedimiento recaudatorio, salvo que se garantice
el importe de la deuda reclamada conforme a lo dispuesto en el ar tículo 46 del citado Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social.

Ávila, 15 de Mayo de 2006

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria, Juan Carlos Herráez Mancebo
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Número 2.136/06

M I N I S T E R I O D E M E D I O
A M B I E N T E

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL TAJO

Comisaría  de  Aguas

A N U N C I O

CCOONNCCEESSIIÓÓNN  DDEE  AAGGUUAASS  EENN  CCOOMMPPEETTEENNCCIIAA  DDEE
PPRROOYYEECCTTOOSS  PPAARRAA  UUNN  AAPPRROOVVEECCHHAAMMIIEENNTTOO
HHIIDDRROOEELLÉÉCCTTRRIICCOO..

De acuerdo con el R. D. 249/1988 de 18 de marzo,
por el que se modifican los ar t°s. 2°, 9° y 4° del R.D.
916/1985 de 25 de mayo, sobre procedimiento abre-
viado de tramitación de concesiones hidroeléctricas
con potencia nominal no superior a 5.000 KVA, esta
Confederación Hidrográfica del Tajo pone en conoci-
miento que se ha solicitado una concesión de aguas
con destino a uso industrial de aprovechamiento
hidroeléctrico con las siguientes características:

PPEETTIICCIIOONNAARRIIOO::  URPISOL PROYECTOS, S.L.,
C.I.F: B-05195490 

DDOOMMIICCIILLIIOO:: Ctra. Ávila-Plasencia, P.K. 4, 05192-La
Colilla (Ávila) 

RREEPPRREESSEENNTTAANNTTEE:: César Pato Mar tín, D.N.I.
6580964-C 

CCAAUUDDAALL::  7.000 l/s

CCOORRRRIIEENNTTEE:: Río Alberche

TTÉÉRRMMIINNOOSS  MMUUNNIICCIIPPAALLEESS:: Navalosa y
Navarresvisca 

PPRROOVVIINNCCIIAA:: Ávila

EEXXPPEEDDIIEENNTTEE  NN°°::  38.760/06

De acuerdo con lo dispuesto por el ar t°. 105 del
Reglamento del Dominio Público Hidráulico aprobado
por el R. D. 849/1986 de 11 de abril se tramita esta
petición, si bien se denegará la tramitación posterior
de toda petición que suponga la instalación de una
potencia superior a 5.000 KVA, sin perjuicio de que el
peticionario que pretenda extender el aprovechamien-
to a una potencia mayor pueda acogerse a la tramita-
ción indicada en el apartado 3° del citado artículo.

Durante el plazo de UN MES contado a partir del
día siguiente de la publicación de este Anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia de Ávila, el peticionario
y cuantos lo deseen podrán presentar proyecto en
competencia dentro de la limitación de la potencia
indicada. Dicha presentación se realizará en las ofici-
nas de la Confederación Hidrográfica del Tajo situa-
das en Madrid en la Avda. de Portugal n° 81, primera
planta. Acompañando a los proyectos se presentará
una instancia concretando la correspondiente peti-
ción, solicitando cuando proceda la declaración de
utilidad pública, la imposición de servidumbres que
se consideren necesarias y formulando, en todo caso,
la petición que se curse al órgano competente en
materia de Industria y Energía en cuya Jurisdicción se
ubique la central, la solicitud de autorización de las
instalaciones electromecánicas de aquellas, subesta-
ciones y líneas de media y baja tensión de conexión
de la central a la red eléctrica o a la industria a que se



destine la energía. Con la instancia y el proyecto se
acompañarán la documentación prescrita en el R.D.
249/1988 de fecha 18 de marzo, y R. D. 916/1985 de
25 de mayo.

El desprecintado de los documentos técnicos, a
que se refiere el ar t°. 107 del citado Reglamento, se
realizará a las trece horas del primer día hábil después
de los seis días de la conclusión del plazo de presen-
tación de peticiones. Se levantará acta del resultado,
que deberán firmar los presentes.

Madrid, a 8 de mayo de 2006.

El Jefe de Área de Gestión del Dominio Público
Hidráulico, José Miguel Majadas García.

Número 893/06

AY U N T A M I E N T O D E A R E N A S D E
S A N P E D R O

E D I C T O

Dª. Carmen de Aragón Amunarriz, Alcaldesa
Presidente del Ayuntamiento de Arenas de San Pedro
(Ávila), por el presente se hace público el acuerdo
adoptado por la Junta de Gobierno Local de este
Ayuntamiento de 1 de febrero - de 2006, que seguida-
mente se indica:

APROBACIÓN INICIAL PROYECTO DE
ACTUACIÓN - DELIMITACIÓN DE LA U.E. N° 11, PRO-
MOVIDO POR PROMOCIONES, INVERSIONES Y
DESARROLLOS DE LA SIERRA S.L.

Examinado instrumento de gestión urbanística pre-
sentado por Promociones, Inversiones y desarrollos
de la Sierra S.L. conforme a proyecto de actuación
visado el 13.12.2005 por el Colegio de Arquitectos de
Ávila, en el que se solicita a este Ayuntamiento la
modificación de la Delimitación de la U.E. n° 11-
Ensanche de Los Resecos y el informe favorable emi-
tidos por los Servicios Municipales de Urbanismo
fechado el 25.1.2006; visto que esta Junta de
Gobierno Local es competente para la aprobación ini-
cial de dicho instrumento de gestión urbanística, por
delegación de las competencias conferidas a la
Alcaldía según el ar t. 21.1.j de la Ley 7/1985 de 2 de

abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y de
las atribuciones a que hace referencia el ar t. 76.3.a y
el ar t. 251.3.a del Decreto 22/2004 de 29 de enero por
el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de
Castilla y León, por unanimidad se acuerda aprobar
inicialmente el documento de: "Reparcelación-
Proyecto de actuación de modificación de la delimita-
ción del Sector UE-11-2-Ensanche de Los Resecos en
Arenas de San Pedro" visado el 13.12.2005 por el
Colegio de Arquitectos de Ávila y promovido por
Promociones, Inversiones y desarrollos de la Sierra
S.L.

Para dar cumplimiento a lo establecido en el ar t.
251.3. a del Decreto 22/2004 de 29 de enero por el
que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de
Castilla y León, abriendo un periodo de información
pública de un mes, desde el día siguiente al de su
publicación.

Arenas de San Pedro, a 14 de febrero de 2006.

La Alcaldesa, Ilegible.

Número 1.484/06

AY U N T A M I E N T O D E E L H O Y O
D E P I N A R E S

E D I C T O

Por Dª. Laura Abad Navas, se ha solicitado licencia
municipal para realizar la actividad de Peluquería,
Solarium y Centro de Estética, con emplazamiento en
C/ Moral n° 2-Bis de esta villa de EL HOYO DE PINA-
RES (Ávila).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el Art°. 27 de la Ley 11/2.003, de 8 de
abril, de Prevención ambiental de Castilla y León, a fin
de que las personas que reconsideren afectadas por
la actividad que se pretende establecer, puedan pre-
sentar alegaciones por escrito en el registro general
de este Ayuntamiento en el plazo de VEINTE DÍAS
HÁBILES contados desde el día siguiente al de la
inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia.

En El Hoyo de Pinares, a 15 de marzo de 2.006.

El Alcalde, Mariano Pablo Herranz.
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Número 1.737/06

AY U N T A M I E N T O D E M I N G O R R Í A

A N U N C I O

Por Don Alberto Sánchez Gómez, se solicita licen-
cia de obra y licencia ambiental para ejercer la activi-
dad de farmacia en la C/ Larga, 31 de Mingorría
(Ávila),

Lo que se hace público a tenor de lo establecido
en los ar tículos 25 y 99 de la Ley 5/1999 de 8 de abril,
de Urbanismo de Castilla y León, y ar ticulo 27,1 de la
Ley 11/2003 de 8 de abril, de Prevención Ambiental
de Castilla y León, para que en plazo de veinte días,
todo aquel que pudiera resultar afectado por la activi-
dad, pueda formular las alegaciones y observaciones
que considere conveniente de forma precisa y por
escrito, ante el Ayuntamiento.

En Mingorría, a 25 de abril de 2006.

La Alcaldesa, Ana Isabel Sanchidrián González.

Número 1.738/06

AY U N T A M I E N T O D E S A L V A D I Ó S

E D I C T O

D. Ángel Ignacio Martín Jiménez, en representa-
ción de Martín Jiménez, C.B., con domicilio a efectos
de notificaciones en la C/ Santa Teresa, n° 2, de
Salvadiós (Ávila), ha solicitado de este Ayuntamiento
LICENCIA AMBIENTAL para su explotación de gana-
do bovino (aptitud productiva: reproductores) ubicada
en la parcela n° 5072 del polígono 2 de este término
municipal, ello al amparo de las previsiones de la Ley
5/2005, de 24 de mayo, de establecimiento de un
régimen excepcional y transitorio para las explotacio-
nes ganaderas de Castilla y León.

En cumplimiento de lo establecido en el ar tículo 7
de la Ley 5/2005, en relación con el ar tículo 86.2 de
la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común se abre un perí-
odo de información pública por plazo de veinte días,
contados a partir del siguiente al de inserción de este

anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que
quienes se consideren afectados de alguna manera
por la actividad referida, pueda hacer las observacio-
nes, reclamaciones o alegaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede con-
sultarse durante el plazo indicado en la Secretaría de
este Ayuntamiento.

En Salvadiós, a 21 de abril de 2006.

La Alcaldesa, Mª Belén Hernández Jiménez.

Número 1.745/06

AY U N T A M I E N T O D E B U L A R R O S

E D I C T O

Por Don Víctor González Sánchez, vecino de Ávila,
con domicilio a efectos de notificaciones en la c/
Camino del Cerezo, 6, de Ávila -05005, ha solicitado
de esta Alcaldía LICENCIA AMBIENTAL PARA LA
CONSTRUCCIÓN DE UN COBERTIZO AGRÍCOLA en
nave a construir a tal efecto en el solar de su propie-
dad sito en la parcela n° 95 del polígono n° 9 del tér-
mino Municipal de Muñoyerro (Bularros).

En cumplimiento de lo establecido en la Ley
11/2003 de 8 de Abril de Prevención Ambiental, se
somete a información pública el expediente para los
que pudieran resultar afectados de algún modo por la
mencionada actividad puedan examinarlo y formular
las observaciones pertinentes en el plazo de 20 días,
a contar desde la inserción del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia.

En Bularros, a 19 de Abril del 2006.

La Alcaldesa, Faustina Sánchez Martín.

Número 1.746/06

AYUNTAMIENTO DE NAVATALGORDO

A N U N C I O

Por parte de Dña Lorena Velázquez González se
ha solicitado de este Ayuntamiento Licencia para la
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apertura y funcionamiento de una instalación ganade-
ra, destinada a cebadero de chotos, ubicada en la par-
cela n° 6 de la finca 415 del polígono 5, del catastro
de rústica de Navatalgordo (paraje denominado "El
Cerrillo").

En cumplimiento de lo establecido en el ar tículo
27.1 de la Ley 11/2003 de 8 de abril de Prevención
Ambiental de Castilla y León, se somete a información
pública el expediente, para que los que pudieran
resultar afectados de algún modo por la mencionada
actividad, puedan examinarlo en este Ayuntamiento y
formular las observaciones pertinentes en el plazo de
veinte días a contar desde la inserción de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Navatalgordo, a 19 de abril de 2006.

El Alcalde, Ilegible.

Número 1.793/06

AY U N T A M I E N T O D E
N A V A L U E N G A

A N U N C I O

D. Luis Miguel Fernández Ares, en nombre y repre-
sentación de VODAFONE ESPAÑA SA, solicita licen-
cia ambiental y de reforma de obra para "Estación
base de telefonía móvil (BES) en Navaluenga, sita en
suelo urbano extensión grado uno, zona de la Hijita,
con acceso por la calle Carretera de Madrid 180 (AV-
902 Burgohondo Venta de la Tablada), de
Navaluenga.

A los efectos de lo dispuesto en el ar tículo 27 de
la Ley de Prevención Ambiental de Castilla y León de
8 de abril de 2003, se expone al público durante un
plazo de veinte días con anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia de Ávila y en el Tablón de anuncios del
Ayuntamiento.

Durante el plazo de exposición pública, los vecinos
inmediatos al lugar de emplazamiento, aquellos que
por su proximidad a éste pudieran verse afectados y
los interesados podrán presentar las alegaciones que
estimen oportunas.

Navaluenga, a 21 de abril de 2006.

El Alcalde, Armando García Cuenca.

Número 1.771/06

AY U N T A M I E N T O D E L A V I L L A
D E P I E D R A H Í T A

A N U N C I O

Por D. JOSÉ JIMÉNEZ BARROSO, se ha solicitado
licencia ambiental para EXPLOTACIÓN DE BOVINO
DE APTITUD CARNE, en el polígono 4, parcela 315 y
en cumplimiento de lo dispuesto en el ar t. 27 de la
Ley 11/2003 de 8 de abril, de Prevención Ambiental
de Castilla y León (BOCYL n° 71 del 14 de abril de
2003), se somete el expediente a información pública
por plazo de 20 días a contar desde el primer día
hábil siguiente a la fecha de publicación del presente
anuncio, para que los interesados puedan presentar
sus alegaciones en Secretaría de este Ayuntamiento.

Piedrahíta, a 17 de abril de 2006.

El Alcalde, Ángel Antonio López Hernández.

Número 1.773/06

AY U N T A M I E N T O D E L A V I L L A
D E P I E D R A H Í T A

A N U N C I O

Por D. LUIS HERNÁNDEZ MARQUES, se ha solici-
tado licencia ambiental para EXPLOTACIÓN DE BOVI-
NO DE APTITUD CARNE, en el polígono 4, parcela
315 de esta localidad y en cumplimiento de lo dis-
puesto en el ar t. 27 de la Ley 11/2003 de 8 de abril,
de Prevención Ambiental de Castilla y León (BOCYL
n° 71 del 14 de abril de 2003), se somete el expedien-
te a información pública por plazo de 20 días a con-
tar desde el primer día hábil siguiente a la fecha de
publicación del presente anuncio, para que los intere-
sados puedan presentar sus alegaciones en
Secretaría de este Ayuntamiento.

Piedrahíta, a 17 de Abril de 2006.

El Alcalde, Ángel Antonio López Hernández.
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Número 1.877/06

AY U N T A M I E N T O D E G A V I L A N E S

E D I C T O

Don Luis Manuel Sánchez Núñez, con domicilio en
la calle de la Virgen, 6 de Mijares (Ávila) y D.N.I, núme-
ro 4180684 C, ha solicitado licencia ambiental para la
Instalación de una carpintería, en la Parcela 232,
Polígono 11 de esta localidad de Gavilanes.

En cumplimiento del ar tículo 27 de la Ley 11/2003
de Prevención Ambiental de 8 de abril, se abre un
periodo de información pública por término de VEIN-
TE días, para que los que se consideren afectados de
alguna manera por la actividad que se pretende reali-
zar, puedan hacer las observaciones y alegaciones
que consideren pertinentes.

El expediente que se instruye se halla de manifies-
to y puede consultarse en la secretaría de este ayun-
tamiento durante horario de oficina.

En Gavilanes, a 4 de mayo de 2006.

El Alcalde, Ilegible.

Número 2.086/06

AY U N T A M I E N T O D E E L
H O R N I L L O

A N U N C I O D E L I C I T A C I Ó N

Acuerdo de 03 de mayo de 2006, de la Junta de
Gobierno Local del Ayuntamiento de El Hornillo, por la
que se anuncia concurso para el contrato de consul-
toría y asistencia para la modificación de las normas
urbanísticas municipales

11..  EEnnttiiddaadd  aaddjjuuddiiccaaddoorraa..

a) Entidad: Ayuntamiento de El Hornillo.

b) Dependencia que tramita el expediente:
Secretaría General.

22..  OObbjjeettoo  ddeell  ccoonnttrraattoo..

a) Descripción del objeto: "Contrato de Consultoría
y Asistencia para la modificación de las normas urba-
nísticas municipales"

b) Plazo de ejecución: El establecido en las cláu-
sulas quinta y octava de las del Pliego de Cláusulas
administrativas.

33..  TTrraammiittaacciióónn,,  pprroocceeddiimmiieennttoo  yy  ffoorrmmaa  ddee  aaddjjuuddiiccaa-
cciióónn..

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

44..  PPrreessuuppuueessttoo  bbaassee  ddee  lliicciittaacciióónn.. Importe total:
42.000,00 (IVA incluido) 

55..  GGaarraannttííaa  pprroovviissiioonnaall..  No se exige.

66..  OObbtteenncciióónn  ddee  ddooccuummeennttaacciióónn  ee  iinnffoorrmmaacciióónn:: El
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el
de Prescripciones Técnicas del expediente, estarán a
disposición de los interesados en la dirección indica-
da a continuación:

a) Entidad: Ayuntamiento de El Hornillo. Secretaría
General.

b) Domicilio: Plaza Mayor, 1.

c) Localidad y Código Postal: 05415 EL HORNI-
LLO.

d) Teléfonos: 920 37 45 31

e) Fax: 920 37 46 95

f) Fecha límite de obtención de documentos e
información: Coincidente con la fecha límite de pre-
sentación de ofertas.

77..  RReeqquuiissiittooss  eessppeeccííffiiccooss  ddeell  ccoonnttrraattiissttaa..

- Solvencia económica, financiera, técnica y profe-
sional: Especificadas en la Base 10.2. c) del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares

88..  PPrreesseennttaacciióónn  ddee  llaass  ooffeerrttaass..

a) Plazo de presentación: Quince días naturales
contados a partir del siguiente de la publicación del
presente anuncio en el BOP. Si el último día es inhá-
bil o coincide en sábado, el plazo se entenderá prorro-
gado al primer día hábil siguiente. El último día se
admitirán proposiciones hasta las 13,00 horas.

b) Documentación a presentar: La indicada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 



c) Lugares de presentación:

- En mano, de lunes a viernes y de 9,00 a 14,00
horas, en la dirección especificada en el punto 6 del
presente anuncio.

- Por correo (con los requisitos establecidos en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares). 

99..  AAppeerrttuurraa  ddee  llaass  ooffeerrttaass..  La apertura de plicas
tendrá lugar en el salón de sesiones de la Casa
Consistorial a las 13,30 del último día del plazo para
presentar las proposiciones, salvo la prórroga estable-
cida en la base 10 del Pliego de Cláusulas.

1100..  GGaassttooss  ddee  aannuunncciiooss:: Serán por cuenta del adju-
dicatario.

El Alcalde, Jesús Ángel Pérez García.

Número 1.944/06

AY U N T A M I E N T O D E S O T I L L O D E
L A A D R A D A

E D I C T O

Por Hidroeléctrica Vega S.A. se ha solicitado licen-
cia ambiental para actividad de líneas eléctricas y cen-
tros de transformación en paraje conocido como
Fuente Empedrada, Cl. Ibáñez Marín, Cl Cervantes,
Avda. Madrid y Cl. Olivos, de esta localidad.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el ar tículo 27 de la Ley 11/2003 de 8
de Abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León,
para que quienes se consideren afectados por algún
modo por la actividad que se pretende establecer,
puedan hacer, por escrito en la Secretaría del
Ayuntamiento (Registro General) las observaciones
pertinentes en el plazo de veinte días a contar desde
el día siguiente a la inserción del presente Edicto en
el Boletín Oficial de la Provincia.

Sotillo de la Adrada, a 25 de abril de 2.006.

El Alcalde, Gregorio Rodríguez de la Fuente.

Número 2.094/06

J U Z G A D O D E P R I M E R A
I N S T A N C I A N º  1  D E Á V I L A

JUZGADO DE LO MERCANTIL

E D I C T O

DOÑA RAQUEL ARRATE GARCÍA, SECRETARIA
DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NÚMERO
UNO DE ÁVILA

HAGO SABER: Que en este Juzgado se sigue
expediente de dominio registrado con el n° 110/06
seguido a instancia de D. Ramiro Lastras Ocaña para
la inscripción en el Registro de la Propiedad de la
siguiente finca:

RÚSTICA.- Tierra en término municipal de El
Tiemblo (Ávila), al sitio de "Cerrillo Peral", catastrada
en el polígono 19, parcela 1, de una extensión super-
ficial, según reciente medición catastral y tras expro-
piación realizada por el Ministerio de Fomento, de
setenta y siete áreas y nueve centiáreas (0,7709 ha).
Linda; Norte, con parcela n° 2, de Ramiro Lastras
Ocaña y con camino; Sur; con carretera; Este, con
parcela n° 114, de Ramiro Lastras Ocaña y Oeste, con
camino.

Por medio de la presente se cita a las personas
que a continuación se indica, para el caso de que
alguna de ellas no pudiera ser localizada y citada per-
sonalmente a DON SIMÓN GARCÍA HERAS, DOÑA
MARÍA ISABEL Y DOÑA MARÍA ÁNGELES GARCÍA
GARCÍA como personas de quienes procede el bien,
a Simón García Heras como titular catastral y a los
titulares de los predios colindantes Julio García
Monsín y Dionisio Yagüe Blasco, o en su caso, a sus
causahabientes, a fin de que dentro del término de
diez días puedan comparecer en el expediente ale-
gando lo que a su derecho convenga

Asimismo se convoca a las personas ignoradas a
quienes pudiera perjudicar la inscripción solicitada
para que en el término de los diez días siguientes a la
publicación de este edicto puedan comparecer en el
expediente alegando lo que a su derecho convenga.

En Ávila, a diecisiete de mayo dos mil seis.

La Secretaria, Ilegible.
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